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Circular 102/15  27/12/15 
 
En día de ayer, se reunió la Comisión de Seguimiento y en ella la Dirección mostró alguna de sus cartas. Si 
bien el primer punto del orden del día era la creación de empleo en estaciones y oficio, la Empresa inicia la 
reunión con una propuesta contraria en esencia, como es la extensión a toda la red del modelo de supervisor 
comercial. Para ampliar dicho modelo en 92 estaciones, dicen necesitar el ascenso a jefes de sector de 290 
jefes de vestíbulo declarando a extinguir este colectivo, pasando a realizar tareas complementarias de atención 
al cliente los trabajadores que permanezcan en el mencionado colectivo. También plantean crear la figura del 
supervisor comercial móvil para prestar servicio en varias estaciones. Manifiestan la intención de que haya 
una persona por estación y turno. En UGT no nos cuadran los números de la Dirección, pues no creemos 
que haya plantilla para cubrir todas las estaciones, algunas de ellas con dos o tres personas. Por 
descontado que se rechaza la figura del supervisor comercial móvil. Además de esto, creemos que por el 
calado que tiene, es un tema a tratar en la Comisión Negociadora del Convenio que está próxima a 
formarse, no entendiendo las prisas que les ha surgido a la Dirección. 
 
El incremento de tablas de trenes y de personal de refuerzo en estaciones en caso de declararse niveles 
altos de contaminación fue otro de los temas tratados. Desde UGT insistimos en saber con qué material 
móvil y personal se haría frente a ese incremento y si Metro había dado previamente a la Comunidad de 
Madrid la viabilidad a este asunto, porque de ser así, quisiéramos saber cómo hacen esas cuentas. No hubo 
respuesta aclaratoria. 
 
Similar respuesta ante las preguntas sobre el cierre de la línea 7B, derivando el tema al Comité de Seguridad 
y Salud, mismo Comité que casualmente, alega no ser de su competencia. Reseñar que, desde UGT pedimos 
la comparecencia del Director General de Explotación Ferroviaria a la reunión para que diera las 
pertinentes explicaciones, ni obtuvimos respuesta ni se personó al igual que hizo el Director de 
Infraestructuras a la petición de comparecencia en el Pleno del Comité de Seguridad y Salud.  
 
Respecto a los Auxiliares Técnico del Área de Sistemas Informáticos volvimos a exigir el pago íntegro 
del tiempo empleado en las intervenciones adicionando media hora antes de la actuación y media hora 
después al no realizarse el desplazamiento y atender la incidencia de forma remota con el consiguiente 
ahorro económico que se genera al Servicio.  
 
Sobre los Auxiliares Técnicos de la antigua OCP vuelven a dar largas volviendo a incumplir su propio 
compromiso, manifestando ahora que sacarán 3 plazas antes de finalizar el año y 3 en el primer 
trimestre de 2016. 
 
Para terminar desde UGT volvimos a insistir en la necesidad de aumentar la plantilla de Auxiliares Técnicos 
y TEI de Comunicaciones pues llevan muchos meses en los que no están cubiertas sus plantillas con los 
consiguientes perjuicios para estos compañeros, especialmente la de estos últimos en la que por diferentes 
cuestiones faltan 4 trabajadores sobre una plantilla de 15. La Dirección está de acuerdo en el planteamiento 
pero pide paciencia, a lo que les replicamos que a estos compañeros no les queda, pues ellos son los únicos 
perjudicados de una situación que no es puntual sino muy alargada en el tiempo. 

Fdo. La Comisión Ejecutiva 
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